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Resumen: Este trabajo analiza la dinámica y los retos del comercio transfronte-
rizo México-Guatemala. Ofrece un diagnóstico sobre la dinámica del comercio 
y las inversiones entre ambos países y aporta recomendaciones precisas para 
impulsar el desarrollo de la región fronteriza vía la inversión productiva y el 
comercio. La eliminación de aranceles al comercio bilateral en el marco del 
tratado de libre comercio no ha sido suficiente para detonarlo debido a barre-
ras regulatorias, burocráticas y administrativas, además de deficiencias institu-
cionales y de infraestructura. Se sugiere que, para optimizar el comercio y la 
inversión entre ambos países, los gobiernos nacionales y estatales den priori-
dad a la relación bilateral en las agendas de política exterior de ambos, lo que 
tendría que materializarse con recursos económicos, políticos y humanos.

Palabras clave: Centroamérica; Guatemala; política comercial; política 
exterior; comercio; tratados de libre comercio.

Abstract: This article analyzes the dynamic and challenges of cross-border 
trade between Mexico and Guatemala. If offers a diagnosis of the dynamic of 

1 Este trabajo forma parte del proyecto Región transfronteriza Méxi-
co-Guatemala: Dimensión regional y bases para su desarrollo integral 
(primera fase, 2017-2018).
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trade and investments between the two countries and sets out specific recom-
mendations to promote the development of the border region through pro-
ductive investment and trade. The elimination of tariffs on bilateral trade in the 
context of the free trade agreement has not proved sufficient to bring this 
about due to regulatory, bureaucratic and administrative barriers, together with 
institutional and infrastructural weaknesses. To optimize trade and investment 
between the two countries, national and state governments should prioritize 
the bilateral relationship in their foreign policy agendas, using economic, po-
litical and human resources.

Keywords: Central America; Guatemala; trade policy; foreign policy;  
trade; free trade agreements.
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Résumé: L’article traite de la dynamique du commerce entre le Mexique et le 
Guatemala et des défis auxquels il doit répondre. On évalue aussi les flux de 
capitaux entre les deux nations et on propose des conseils précis pour favori-
ser le développement des territoires frontaliers, au moyen d’investissements 
productifs et d’échanges commerciaux. La suppression des droits de douane 
moyennant l’accord de libre-échange n’a pas suffi à stimuler le commerce bi-
latéral, face à la persistance d’obstacles réglementaires, bureaucratiques ou 
administratifs, auxquels s’ajoutent les déficiences institutionnelles et d’in-
frastructure. Pour faciliter le commerce et les investissements entre les deux 
pays, on estime que dans leur agenda les gouvernements nationaux et régio-
naux devraient accorder la priorité au rapport bilatéral, ce qui nécessiterait de 
lui assigner davantage de ressources économiques, politiques et humaines.
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Introducción

D esde los años noventa, el comercio exterior de México 
ha sido uno de los motores de crecimiento económico. 
del país. Por ello, en su estrategia de acceso a mercados, 

ha sido clave la construcción de una red de acuerdos comer-
ciales que le ofrezcan acceso preferencial a sus exportaciones 
y a la importación de insumos y maquinaria que fortalezcan 
su plataforma productiva. En esta red de acuerdos que se 
remonta a 2001, Guatemala ha sido un socio comercial de Mé-
xico, primero bajo el Tratado de Libre Comercio (tlc) Méxi-
co-Triángulo Norte (2001-2011) y, posteriormente, bajo del 
tlc Único México-Centroamérica, en vigor desde 2012.

La relación de comercio e inversión con Guatemala, aun-
que pequeña, ha sido uno de los pilares de la relación bilateral 
y ha sido clave para apuntalar las oportunidades de crecimien-
to y desarrollo de la frontera sur. Para México el tamaño de la 
relación con Guatemala no representa más de 0.3% de su co-
mercio exterior. En 2017, Guatemala adquirió casi 3 de cada 
10 dólares de las exportaciones mexicanas realizadas a los seis 
países que forman el Mercado Común Centroamericano.2 A 
pesar del acceso preferencial que ofrece el tlc Único, entre 
2012 y 2017 el comercio bilateral decreció 7.7%, las importa-
ciones que México realizó de Guatemala cayeron 13.7%, mien-
tras que las exportaciones se contrajeron 5.7%. Estas cifras 
contrastan con el crecimiento del comercio de México con 
el mundo en el mismo periodo, que creció 12%, en tanto que el 
comercio de Guatemala con el mundo se incrementó 8.4%.3

2 El Mercado Común Centroamericano (mcc) lo integran Costa Rica, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y El Salvador; en 2013, Panamá también 
se integró.

3 Cálculo de la autora con base en información de International Trade 
Center, TradeMap, Lista de productos exportados por Guatemala, https://
www.trademap.org/Product_SelCountry_TS.aspx?nvpm=3%7c320%7c%7
c%7c%7cTOTAL%7c%7c%7c2%7c1%7c1%7c2%7c2%7c1%7c1%7c1%
7c1 (consulta del 15 de marzo de 2020).
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El comercio e inversión bilaterales deberían ser una fuen-
te de prosperidad económica y bienestar para la región del 
sur-sureste; sin embargo, México parece percibir esta rela-
ción bilateral como una fuente de problemas. Ésta también 
se ha caracterizado por la desconfianza de ambas partes, algo 
con hondas raíces históricas; del lado de Guatemala y de Cen-
troamérica, en general, hay una “sensación de abandono y de 
una pérdida de la presencia mexicana en la región … Centroa-
mérica está lejos del México de hoy”.4 

Guatemala no sólo es el primer socio comercial de Méxi-
co en Centroamérica, también es la puerta de entrada para 
el comercio y las inversiones mexicanas con los países del 
Triángulo Norte (Guatemala, Honduras y El Salvador) y, de 
manera más amplia, para la exportación de bienes, servicios 
e inversiones hacia seis países de la región centroamericana 
donde se concentran más de 49 millones de habitantes.5

En este artículo nos planteamos las siguientes preguntas: 
¿por qué el sólido andamiaje institucional para la integración 
de México con Centroamérica ha resultado insuficiente para 
detonar el crecimiento en el comercio con Guatemala, lo que 
también ha impedido detonar tasas de crecimiento y mayores 
niveles de bienestar en la región? ¿Por qué si el tlc eliminó 
los aranceles al comercio México-Guatemala, éste se contrajo 
en el periodo 2012-2017? ¿Por qué el desarrollo de la fronte-
ra sur no replicó el desarrollo fronterizo del norte posterior a 
la liberalización del comercio de México con sus vecinos?

El presente artículo se divide en cinco secciones. En la 
primera nos enfocamos en analizar el marco institucional 
que rige la relación de comercio e inversión entre México y 

4 Entrevista de Luz María de la Mora al embajador Miguel Díaz Rey-
noso, director general para América Latina y el Caribe, México, Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, sre, 23 de agosto de 2018. 

5 Población de Costa Rica, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicara-
gua y Panamá en 2020. Cálculo del autor con base en información de Ex-
pansión / Datosmacro.com, “sica - Sistema de Integración Centroamerica 
na”, https://datosmacro.expansion.com/paises/grupos/sistema-integraci 
on-centroamericana (consulta del 15 de marzo de 2020).
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Guatemala. En la segunda parte examinamos los mecanis-
mos de cooperación para impulsar el comercio y la inver-
sión bilaterales. En la tercera sección analizamos el comercio 
bilateral y exploramos las razones del escaso aprovecha-
miento de las oportunidades presentes en los tratados 
comerciales negociados. El cuarto apartado se enfoca en 
limitantes y retos del intercambio comercial, destacando los 
retos regulatorios y de infraestructura. La quinta parte inclu-
ye una serie de recomendaciones sobre diferentes formas en 
las que podría impulsarse el comercio y la inversión bilatera-
les. Las conclusiones del estudio encuentran que el comer-
cio México-Guatemala debería ser un tema prioritario en la 
agenda de política pública de ambos países, a fin de conver-
tirse en instrumento del desarrollo fronterizo. Ello permiti-
ría avanzar de forma tangible en la superación de los añejos 
obstáculos que han caracterizado esta relación comercial 
bilateral.

Marco institucional

La política comercial y de inversión ha estado en el centro 
de la agenda de desarrollo de México con Guatemala y, de 
manera más amplia, con Centroamérica. Con ésta se ha bus-
cado contribuir a apuntalar el crecimiento, apoyar mayores 
niveles de bienestar en la región del sur-sureste de México y 
la región centroamericana, y así contribuir a la estabilidad 
política y social. Desde la I Cumbre de Presidentes de Cen-
troamérica y México, en 1991, se consideró que el comercio 
y la inversión eran componentes fundamentales para lograr 
una relación más estable y próspera. Por ello, desde enero 
de 1991, se planteó el objetivo de crear una zona de libre 
comercio entre México y los países de Centroamérica a fin 
de promover una integración comercial y productiva, y con-
tribuir con ello a generar oportunidades que pudieran apun-
talar los niveles de desarrollo y bienestar de los habitantes de 
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la región.6 El mandato presidencial permitió iniciar negocia-
ciones para establecer acuerdos de libre comercio entre Mé-
xico y Centroamérica. En la Declaración del Mecanismo de 
Tuxtla7 se estableció un marco general para las relaciones 
comerciales entre México y los países de la subregión.8 En 
1996, como resultado de la II Cumbre de Tuxtla celebrada 
en Costa Rica, los países confirmaron su compromiso de con-
tinuar los procesos de negociación para establecer tratados 
de libre comercio (tlc). México, junto con los Estados del 
Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala y Honduras), alcan-
zaron un tlc que se suscribió después de celebrar 18 rondas 
de negociaciones que culminaron el 10 de mayo de 2000. 
Dicho acuerdo se firmó el 29 de junio del mismo año y para 
los tres primeros entró en vigor el 15 de marzo de 2001. 

El tlc México-Triángulo Norte y los firmados con Costa 
Rica en 1995 y con Nicaragua en 1998 se constituyeron como 
piedra angular para la integración de México con la región 
centroamericana. Éstos crearon el fundamento institucional 
para impulsar el comercio y las inversiones. Una década más 
tarde, en 2010, se inició la negociación para lograr la conver-
gencia de los tres acuerdos en uno solo. Tras siete rondas de 
negociaciones que concluyeron el 20 de octubre del 2011, 
tomó forma el tlc Único entre México y los países de Cen-
troamérica. Su vigencia entre México y Guatemala empezó 
el 1° de septiembre de 2013 y rige las relaciones comerciales 
y de inversión entre los seis países.9 

6 Gobierno de la República de Guatemala, Ministerio de Economía, 
Evaluación de las Relaciones Comerciales entre Guatemala y México, Guate-
mala, 2016, p. 10, https://www.mineco.gob.gt/sites/default/files/Inte 
gracion%20y%20comercio%20exterior/evaluacion_mexico_2019.pdf 
(consulta del 18 de agosto de 2018).

7 El Mecanismo está constituido por 10 países que van desde México 
pasando por Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nica-
ragua, Panamá, República Dominicana y hasta Colombia.

8 Gobierno de la República de Guatemala, op. cit.
9 Gobierno de México, “Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, firmado en San Sal-
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El tlc Único México-Centroamérica tendría que ser la 
base para promover una mayor integración productiva de 
México no sólo con Guatemala, sino con la subregión en su 
conjunto, pues con él se actualizaron compromisos y se 
modernizaron disciplinas contenidas en los tres tlc nego-
ciados previamente. Asimismo, se buscó dar certidumbre al 
comercio de bienes y servicios y a los flujos de capital, pues 
aseguró reglas del juego claras, predecibles y transparentes en-
tre todos los actores. También incorporó compromisos de 
reducción o eliminación de aranceles para algunos produc-
tos excluidos en los acuerdos previos. Por ejemplo, México 
ofreció acceso sin arancel de manera inmediata para produc-
tos lácteos (leche evaporada y condensada, así como para un 
cupo de 400 toneladas de quesos frescos y madurados), ciga-
rrillos y cartuchos de Guatemala, así como una participación 
de 22% en el cupo unilateral de azúcar cuando México nece-
site importar por razones de desabasto. Ello amplió la libera-
lización que ya se había negociado en el tlc previo. Asimismo, 
bajo el tlc Único, Guatemala abrió su mercado para las ex-
portaciones mexicanas de productos tales como grapas de 
acero, autos ligeros de transporte de personas y mercancías, 
y autobuses con peso no mayor a cinco toneladas.

El tlc Único homologó 98% de las reglas para el comer-
cio entre los seis países, con lo que se logró establecer una 
sola normatividad, un sólo certificado de origen y una sola 
instancia de interlocución con el fin de reducir costos admi-
nistrativos para las empresas. El objetivo fue que éstas puedan 
aprovechar las preferencias arancelarias y otras ventajas esta-
blecidas en los acuerdos comerciales en vigor y crear un mer-
cado de mayor alcance para todas las partes, al permitir el uso 
de insumos intrarregionales. Aunado al tlc México-Panamá, 
en vigor desde 2015, con el tlc Único México logró el obje-

vador, El Salvador, el veintidós de noviembre de dos mil once”, Diario 
Oficial de la Federación, 31 de agosto de 2012, http://diariooficial.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=5266126&fecha=31/08/2012
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tivo de crear un corredor comercial con toda la región cen-
troamericana.

Se intento profundizar aún más la integración comercial 
de México con Guatemala mediante la promoción de la acu-
mulación de insumos en procesos productivos que les permi-
tiera fortalecer su oferta exportable, al contar con acceso 
preferencial en mercados de socios comerciales en común. 
Específicamente en el caso del tlc de Estados Unidos con 
Centroamérica y la República Dominicana (cafta-dr), en 
vigor desde julio de 2006, se estableció una disposición que 
permite la acumulación de insumos textiles entre los países 
de Centroamérica y México para poder exportar, libres de 
arancel a eeuu, 100 millones de metros cuadrados equiva-
lentes (mce) de prendas de vestir confeccionadas con telas 
mexicanas en Centroamérica y la República Dominicana. En 
reciprocidad, México también permite la importación sin 
aranceles de 70 millones de mce de prendas con materia pri-
ma de eeuu y confeccionada en estos países, lo que incluye 
prendas producidas en Guatemala.10 Esta disposición refleja 
el potencial para integrar cadenas productivas en ciertos sec-
tores para producir de manera conjunta y atender terceros 
mercados. Sin embargo, se ha recurrido poco a esta facilidad 
debido a la serie de complejos requisitos administrativos que 
los productores deben cumplir para poder aprovecharla. 

10 Al amparo de esta cláusula, desde Centroamérica se exportan pan-
talones de mezclilla, chaquetas tipo traje de lana y prendas de algodón 
con tela mexicana hacia el mercado de ee.uu. en condiciones preferen-
ciales.. Comisión Federal de Mejora Regulatoria de México, Formulario 
mir Ordinaria para el anteproyecto: Acuerdo por el que se dan a conocer 
los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos bienes textiles 
clasificados en el capítulo 62 de la Tarifa de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación originarios de las Repúblicas de El Salva-
dor, Guatemala, Honduras, Costa Rica y Nicaragua, consultada en “Acu-
mulación de origen entre caft-dr y México aumentaría comercio de 
textiles”, Puentes, 2 de julio de 2008, https://www.ictsd.org/bridges-news/
puentes/news/acumulaci%C3%B3n-de-origen-entre-cafta-dr-y-
m%C3%A9xico-aumentar%C3%ADa-comercio-de (consulta del 31 de 
marzo de 2018).
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Aunque incipiente y limitado a un sector, éste es un ejemplo 
de cómo México y Guatemala pueden abrirse nuevas oportu-
nidades para incrementar comercio e inversiones, así como 
de empleo en ambos países.

México y Guatemala también han suscrito acuerdos en 
ámbitos esenciales para darle fluidez a los flujos de comercio 
e inversión bilaterales. En materia aduanera, desde julio de 
1990, establecieron el Acuerdo de Facilitación Aduanera para 
actividades de cooperación en la materia. Desde 2011 se bus-
có negociar un Acuerdo sobre Asistencia Administrativa Mu-
tua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros, 
con el fin de modernizar el sistema aduanero, agilizar el in-
tercambio comercial y fortalecer los vínculos de cooperación 
y asistencia, agilizar el cálculo de los impuestos aduaneros co-
rrespondientes y reducir los tiempos de revisión del transpor-
te de carga terrestre sobre todo de bienes perecederos. Éste 
se suscribió el 7 de noviembre de 2019.11 Una vez aprobado 
por los respectivos congresos, podrá entrar en vigor y con-
vertirse en un efectivo instrumento para la facilitación del 
comercio. 

En lo que se refiere a transporte terrestre de carga, en 
julio de 2011 México y Guatemala suscribieron el Memorán-
dum de Entendimiento para el Transporte Terrestre Inter-
nacional de Carga General, de Pasajeros y de Turismo en la 
Zona Fronteriza, el cual tiene una vigencia de dos años con 
opción a renovarse. Sin embargo, este instrumento ha sido 
insuficiente para agilizar el transporte terrestre, pues no pre-
vé el reconocimiento mutuo de los seguros de vehículos de 
carga. Los marcos regulatorios en materia de contaminación 
de vehículos de carga y de pasaje, y de configuraciones vehi-

11 Gobierno de México. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
“Firman México y Guatemala Acuerdo sobre Asistencia Administrativa 
Mutua e intercambio de información en Asuntos Aduaneros”, Comunica-
do núm. 100, 7 de noviembre de 2019, https://www.gob.mx/shcp/pren 
sa/comunicado-no-100-firman-mexico-y-guatemala-acuerdo-sobre-asiste 
ncia-administrativa-mutua-e-intercambio-de-informacion-en-asuntos-adua 
neros, (consulta del 15 de marzo de 2020).
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culares son diferentes y no se ha avanzado hacia un recono-
cimiento mutuo.

Este tema ha recibido atención presidencial. En efecto, 
en el marco de la visita presidencial a México el 27 de julio 
de 2011, los presidentes de Guatemala, Álvaro Colom, y de 
México, Felipe Calderón, reconocieron la necesidad de do-
tar de una mejor infraestructura a la frontera para fortalecer 
la seguridad y agilizar los flujos comerciales. Los presidentes 
dieron instrucciones al Grupo Bilateral de Puertos y Servi-
cios Fronterizos de reunirse tres veces al año, para ofrecer 
soluciones a temas tales como la eliminación de trabas al 
tránsito fronterizo, incluyendo horarios de servicios así como 
homologación de prácticas de inspecciones correspondien-
tes, entre otros.12 Durante el gobierno del presidente Peña 
Nieto se lanzó, en 2015, el Plan de Modernización Fronteri-
za México-Guatemala, que mostró escasos avances y no logró 
eliminar la prohibición a la prestación de servicios de trans-
porte de carga de largo recorrido, lo que sigue siendo un 
obstáculo para el crecimiento del comercio bilateral.

La escasa y frágil infraestructura fronteriza tampoco ha 
ayudado a desarrollar el comercio bilateral. En la frontera 
sólo ocho cruces son formales en tanto que dos están en pro-
ceso de formalizarse.13 Como se muestra en el cuadro 1, es-
tos cruces fronterizos cuentan con infraestructura física e 
institucional diversa para apoyar el intercambio de bienes y 
el ingreso de personas. En los cruces de La Mesilla, Nuevo 

12 Gobierno de México, Secretaría de Relaciones Exteriores, Embaja-
da de México en Guatemala, “México y Guatemala impulsan desarrollo 
compartido y fortalecimiento de la seguridad regional”, (27 de julio de 
2011), https://embamex.sre.gob.mx/guatemala/index.php?option=com 
_content&view=article&id=371&Itemid=155 (consulta del 10 de junio de 
2019).

13 Éstos son Talismán, México-El Carmen, Guatemala; Puente Talis-
mán y Puerto Madero, Chiapas. La información, fotos y mapas presenta-
dos en esta sección fue obtenida de la cila. Sección Mexicana. Gobierno 
de México, Secretaría de Relaciones Exteriores, “Cruces fronterizos entre 
México y Guatemala”, ser, 15 de marzo de 2016, https://www.gob.mx/
sre/acciones-y-programas/cruces-fronterizos-entre-mexico-y-guatemala 
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Orizaba y Gracias a Dios operan autoridades hacendarias, mi-
gratorias y sanitarias tanto del lado mexicano como del gua-
temalteco; en otros cruces se permite el vehicular y el tránsito 
de personas. Estos cruces fronterizos están interconectados a 
la red de carreteras centroamericanas, que van desde Guate-
mala hasta Panamá. A pesar de contar con un tlc que ha 
eliminado aranceles a los bienes originarios de ambos países, 
México y Guatemala no han realizado inversiones significati-
vas en infraestructura física y mejoramiento del entorno para 
facilitar los intercambios y abrir nuevas oportunidades de de-
sarrollo económico en la región.14 

Cuadro 1
Cruces fronterizos México-Guatemala y servicios 

relacionados con comercio 

Cruce fronterizo Servicios ofrecidos relacionados con comercio

1. Puente Dr. Rodolfo Robles Cruce fronterizo vehicular formal. Cd. Hidalgo, México 
-Tecún Umán, Guatemala
La modernización del puente podría contribuir a reducir 
la informalidad comercial en la frontera a 

2. Puente Ing. Luis Cabrera Cruce fronterizo vehicular formal en Cd. Hidalgo, Méxi-
co-Tecún Umán, Guatemala

3. Ciudad Cuauhtémoc, México -  
   La Mesilla, Guatemala 

Cruce fronterizo vehicular formal. En éste operan tanto 
del lado mexicano como del guatemalteco autoridades 
en materia:

•  hacendaria
•  migratoria
•  sanitaria y otras coadyuvantes

4. Sueños de Oro, México -  
   El Ceibo, Guatemala 

Cruce fronterizo vehicular formal El Ceibo
Se requiere completar la instalación de la energía eléc-
trica del lado de Guatemala b

14 Entrevista de Luz María de la Mora con el doctor Hugo Beteta, direc-
tor de la sede subregional de la cepal en México, México, 6 de abril de 2018. 

Entrevista de Luz María de la Mora al embajador Miguel Díaz Reyno-
so, director general para América Latina y el Caribe, México, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, sre, 23 de agosto de 2018.
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5.  Cruce fronterizo vehicular 
formal Nuevo Orizaba, México 
- Ingenieros, Guatemala

Este cruce del lado mexicano cuenta con toda la infrae-
structura de primer nivel. Operan autoridades migrato-
rias y sanitarias del lado mexicano
Del lado guatemalteco aún no hay nada

6.  Carmen Xhan, México -  
Gracias A Dios, Guatemala

En este cruce operan autoridades: 
•  migratorias en territorio guatemalteco
•  hacendarias en territorio mexicano 
•  sanitarias en territorio mexicano

7.  Nueva Orizaba, México- 
Ingenieros, Guatemala

Tránsito internacional de personas, vehículos ligeros y 
autobuses de pasajeros c

8.  Frontera Corozal, México- 
Bethel, Guatemala

Es necesario mejorar los servicios básicos, la infraestruc-
tura y las vías de acceso hacia la oficina de migración del 
lado de Guatemala
Del lado mexicano queda pendiente instalar plumas de 
seguridad. 

Una frontera porosa con cuantiosos cruces informales, esca-
sos controles y muy pocos cruces formales ha facilitado el co-
mercio informal en mercancías legales, pero también flujos 
de tráfico ilegal. En la región fronteriza, las comunidades en 
ambos lados mantienen vínculos y relaciones económicas a 
través de redes comerciales tradicionales. El cruce de personas 
por motivos turísticos, laborales, médicos, de entretenimiento 

a En 2016, en la aduana de Ciudad Hidalgo, Chiapas, se recaudaron poco más de 
1231 millones de pesos, lo que representó 0.15% de impuestos totales relacionados con 
el comercio exterior, en tanto que se realizaron 174 444 operaciones (pedimentos mo-
dulados) y transitaron 128,158 vehículos de carga. Enrique Duarte, “México y Guate-
mala van por despacho aduanero conjunto,” T21Mx, .24 de julio de 2017, http://t21.
com.mx/logistica/2017/07/24/mexico-guatemala-van-despacho-aduanero-conjunto 
(consulta del 10 de junio de 2018).

b Gobierno de México, Secretaría de Relaciones Exteriores, “cila México-Guate-
mala, “Cruce fronterizo formal existente en el meridiano El Ceibo”, sre, 15 de marzo 
de 2016, https://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/cila-mexico-guatemala (con-
sulta del 15 de marzo de 2020).

c Información proporcionada por el lic. Salvador Monroy Andrade, director de 
Servicios Internacionales de Autotransporte, Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, entrevista de Luz María de la Mora, México, 2 de marzo de 2018. 

Fuente: presentación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Autotransporte Fe-
deral, cide, Seminario Proyecto México-Guatemala, 2 de octubre de 2018.
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o de compra de productos básicos se da de manera informal 
de manera recurrente.15 

Tras casi tres décadas, México y Guatemala han logrado 
algunos avances en la creación de un marco institucional 
para promover los flujos de comercio e inversión y atender 
los retos que presenta una frontera dinámica, porosa y con 
elevados niveles de informalidad. Sin embargo, aun cuando 
hay acuerdos en diversas áreas, también destaca el hecho de 
que acuerdos clave como el tlc Único o los que buscan la 
facilitación del comercio en temas relacionados con la libera-
lización de los servicios de transporte terrestre de carga, 
acuerdos aduaneros o de doble tributación no se han podido 
poner en práctica, lo que inevitablemente incide sobre la po-
sibilidad de apuntalar el desarrollo de la frontera. El marco 
institucional para facilitar el comercio y la inversión bilatera-
les se refleja más en el papel que en las operaciones cotidia-
nas, lo que deja una gran oportunidad perdida. Si se pretende 
que los acuerdos en vigor sean un instrumento de crecimien-
to y desarrollo económico en la frontera, sería recomendable 
incluirlos en la agenda de prioridades del desarrollo de la 
región sur-sureste.

Mecanismos de cooperación para impulsar  
el comercio y la inversión 

A través de la cooperación técnica internacional, México y 
Guatemala han desarrollado proyectos para fortalecer las 
capacidades técnicas de los actores involucrados en el co-
mercio y la producción, tanto a nivel público como privado. 
México ha demostrado de diversas formas que está ideal-
mente posicionado para contribuir al desarrollo de capaci-

15 Manuel Ángel Castillo, Mónica Toussaint y Mario Vázquez Olivera, 
Espacios diversos, historia en común. México, Guatemala y Belice: la construcción 
de una frontera, México, sre, 2006, http://www.scielo.org.mx/pdf/secu/
n74/2395-8464-secu-74-181.pdf
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dades en la frontera con Guatemala que por décadas ha 
recibido cooperación mexicana. La cooperación en materia 
de facilitación comercial se enmarca en el Proyecto Mesoa-
mérica16 (pm), promovido por el presidente Felipe Calde-
rón. En el pm se establecieron nueve líneas de acción; cuatro 
del eje económico y cinco del eje social. En el económico se 
identificaron las áreas de transporte, energía, telecomunica-
ciones y facilitación del comercio, cuyos proyectos han mos-
trado un impacto limitado.

En la administración del presidente Enrique Peña Nieto 
se creó el Fondo de Infraestructura para países de Mesoamé-
rica y el Caribe (Fondo de Yucatán)17 que sustituyó al ante-
rior Fondo del Acuerdo de San José. El Fondo de Yucatán se 
constituyó con US$130 millones y funciona como un fideico-
miso para la construcción de proyectos de infraestructura 
como escuelas, puertos, carreteras, aeropuertos, entre otros, 
y que forman parte de la cartera de proyectos del pm. Los 

16 Fue lanzado oficialmente en 2008 en el marco de la X Cumbre del 
Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, como resultado de un 
proceso de reestructuración institucional del Plan Puebla Panamá. Es un pro-
grama de integración y desarrollo que potencia la complementariedad; 
tiene como fin ampliar y mejorar las capacidades nacionales que contri-
buyan al crecimiento regional mediante la construcción de plataformas 
de infraestructura, energía, telecomunicaciones, transporte, medio am-
biente, comercio y calidad de vida. Participan Guatemala, Belice, Hondu-
ras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, República Dominicana y 
Colombia.

17 El Fondo de Yucatán se creó en 2012 y canaliza apoyos financieros a 
proyectos de cooperación para el desarrollo y la infraestructura en materia 
social, médica, cultural o de comunicación en Centroamérica y el Caribe. 
El gobierno de México dona hasta 50% de un crédito que el país beneficia-
rio solicita a la banca multilateral de desarrollo. Participan Guatemala, Be-
lice, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y los países del 
Caribe como Haití, Jamaica, Santa Lucía, Granada y San Vicente. Gobierno 
de México, Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, Amexcid, “Fondo de Infraestructura para Países de Mesoamérica y 
el Caribe (Fondo de Yucatán)”, 8 de febrero de 2017, https://www.gob.mx/ 
amexcid/acciones-y-programas/fondo-de-infraestructura-para-centro 
america-y-el-caribe-fondo-de-yucatan (consulta del 10 de febrero de 2020).
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recursos financieros de México se dan en forma de donativo, 
lo que exige que, cuando se agotan, el gobierno mexicano 
deba volver a capitalizarlo. Entre 2012 y 2016, el Fondo apro-
bó 16 proyectos destinados a 11 países de la región por un 
monto de US$129.7 millones, pero ninguno a Guatemala.18 
Sin embargo, en El Salvador se desarrollan dos proyectos 
para la construcción del Puente General Manuel José Arce, 
sobre Río Paz, Frontera La Hachadura, y el Puente Binacio-
nal de la Hermandad sobre el Río Anguiatú, inaugurado el 
4 de septiembre de 2018.19 Ambos se ubican a lo largo de la 
frontera entre El Salvador y Guatemala y se espera ayuden a 
mejorar la conectividad y a facilitar el comercio entre los paí-
ses de la subregión, lo que puede ayudar a agilizar el trans-
porte terrestre de la subregión con México.20

En lo que se refiere específicamente a los temas de facilita-
ción comercial, el Proyecto Mesoamérica ha quedado mucho 
a deber y sus actividades han sido insuficientes para resolver 
los obstáculos que impiden un mayor aprovechamiento del 
marco jurídico, el cual pretende impulsar el comercio en la 

18 Los países beneficiados en Centroamérica han sido Belice, El Sal-
vador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá. En el Caribe los pro-
yectos se han desarrollado en Granada, Haití, Jamaica, Santa Lucía y San 
Vicente y las Granadinas. Gobierno de México, Amexcid, loc. cit.

19 Con este puente se podrá reducir el precio del transporte, incre-
mentar el intercambio de bienes y a dar un impulso al comercio. Proyecto 
Mesoamérica, “Se entrega formalmente el Puente Binacional de la Her-
mandad en la frontera de El Salvador y Guatemala, construido con recur-
sos del Fondo de Yucatán”, El Salvador, 8 de febrero de 2017, http://www.
proyectomesoamerica.org/index.php/noticias/20-noticiaspm/articulos-
noticias/416-se-entrega-formalmente-el-puente-binacional-de-la-herman 
dad-en-la-frontera-de-el-salvador-y-guatemala-construido-con-recursos-
del-fondo-de-yucatan (consulta del 31 de octubre de 2018).

20 Para la construcción de ambos puentes se ofreció un préstamo 
de US$144,708,600 de los cuales México aportó una donación de 
US$66,016,169.00, lo que equivale a 45.6 % del costo total del proyecto. 
“El Salvador y México firman convenio fondos de Yucatán”, Verdad digital, 
4 septiembre de 2015, https://verdaddigital.com/index.php/nacional/45 
71-el-salvador-y-mexico-firman-convenio-fondos-de-yucatan-para-mportan 
tes-obras-r (consulta del 12 de marzo de 2018).
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región. Después de 10 años de haberse puesto en marcha, en-
tre 2008 y 2018, las acciones orientadas a la agenda de facilita-
ción comercial se enfocaron en la capacitación de funcionarios 
y autoridades nacionales, así como en promover la Agenda 
Mesoamericana de Fomento a las pequeñas y medianas em-
presas (pymes) para desarrollar capacidades en apoyo a las de 
la región.21 Es evidente que el tema de facilitación comercial 
en el pm tendría que tener una agenda sustantiva de resolu-
ción de cuestiones que obstaculizan el comercio, a fin de po-
der incidir de manera efectiva sobre el comercio, la producción, 
exportación, inversión, producción y creación de empleos. 

Comercio México-Guatemala: avances y retos

Entre 2001 y 2018, el comercio total México-Guatemala creció 
311% al pasar de US$648 millones a US$2669 millones, don-
de las importaciones que Guatemala realizó de México crecie-
ron 285% mientras que las importaciones que México realizó 
de su vecino al sur experimentaron un crecimiento de 463%.22 

Históricamente, el comercio México-Guatemala se ha 
caracterizado por ser superavitario para México. En 2018, 
Guatemala importó de México US$2133 millones en tanto 

21 Gobierno de México, Agencia Mexicana de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, Amexcid, “Proyecto Mesoamérica: 10 años coo-
perando para la prosperidad de la región”, Amexcid, 3 de julio de 2018, 
https://www.gob.mx/amexcid/articulos/proyecto-mesoamerica-10-anos- 
cooperando-para-la-prosperidad-de-la-region?idiom=es (consulta del 15 de 
octubre de 2018).

22 Elaboración propia con datos de TradeMap. Para estimar el comer-
cio total se utilizaron datos de importación de cada parte; es decir datos de 
las importaciones que Guatemala realizó de México y datos de importacio-
nes que México realizó de Guatemala. https://www.trade map.org/Bila 
teral_TS.aspx?nvpm=3%7c484%7c%7c320%7c%7cTOTAL%7c%7c% 
7c2%7c1%7c1%7c1%7c2%7c1%7c1%7c1%7c1 y https:// www.trademap.
org/Bilateral_TS.aspx?nvpm=3%7c320%7c%7c484%7c%7cTOTAL%7c
%7c%7c2%7c1%7c1%7c1%7c2%7c1%7c1%7c1%7c1 (consulta del 15 de 
marzo de 2020).
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que México adquirió bienes guatemaltecos por US$553 millo-
nes.23 Ese mismo año, Guatemala fue el decimo tercer destino 
de exportación de México y el cuarto entre países de América 
Latina y el Caribe. Como fuente de importaciones de México, 
Guatemala se ubicó en el sitio 39 a nivel global (0.11% de todas 
las compras que realizó del mundo ese año) y quinto en Amé-
rica Latina después de Brasil, Colombia, Chile y Argentina.24

En el periodo de implementación del tlc México-Trián-
gulo Norte entre 2001 y 2012, las exportaciones de Guatemala 
a México pasaron de US$95 millones a US$611 millones, un 
crecimiento de 542%.25 Sin embargo, como se muestra en el 
cuadro 2, desde la implementación del tlc Único, entre 2012 
y 2017, contrario a lo que se hubiera esperado, las ventas 
de Guatemala a México se redujeron de US$611 millones a 
US$487 millones en 2016 y US$527 millones en 2017, lo que 
representó una caída de 13.74% entre 2012 y 2017. Ello po-
dría explicarse por la caída, en esas ventas, de tres productos 
(grasas y aceites vegetales, caucho y azúcar) que en 2012 regis-
traban un valor de US$381 millones y en 2015 tan sólo suma-
ron US$211 millones. Otros factores que podrían explicar 
esta caída tienen que ver con la crisis política de Guatemala 
en 2015 y la llegada de un nuevo gobierno que tuvo enormes 
dificultades para afianzar su autoridad. Por otra parte, a partir 
de 2016, el quetzal se ha apreciado 3.8% debido a una sobreo-
ferta de dólares como resultado de “un alto flujo de remesas, 
ahorro en importación de combustibles y menor gasto de go-
bierno, principalmente en inversión”.26

23 Idem.
24 Elaboración propia con datos de TradeMap, https://www.trade 

map.org/Country_SelProductCountry_TS.aspx?nvpm=3%7c484%7c%7
c%7c%7cTOTAL%7c%7c%7c2%7c1%7c1%7c2%7c2%7c1%7c2%7c1%
7c1 (consulta del 15 de marzo de 2020).

25 Elaboración propia con datos de TradeMap, https://www.trade 
map.org/Bilateral_TS.aspx?nvpm=3|484||320||TOTAL|||2|1|1|2|2|1| 
1|1|1

26 Urías Gamarro, “Crisis política y corrupción impactan en la econo-
mía”, Prensa Libre, 20 de agosto de 2016, https://www.prensalibre.com/
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Cuadro 2
México. Comercio con Guatemala, 2012-2018  

(millones de dólares)

  2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
México importa desde 
Guatemala

 611  528  489  461  487  527  535

Guatemala importa de 
México 

1827 1734 1790 1817 1713 1722 2133

Comercio total 2438 2262 2279 2278 2200 2249 2669

Fuente: cálculos del Centro de Comercio Internacional, cci basados en 
estadísticas de un comtrade en International Trade Center, itc, Trade 
Map, Lista de los mercados proveedores para un producto importado por 
México, https://www.trademap.org/Country_SelProductCountry_TS.aspx?
nvpm=3|484||||TOTAL|||2|1|1|1|2|1|2|1|1 (consulta del 15 de marzo de 2020).

Se estima que una parte importante del contrabando de 
Guatemala viene de México, lo que se ha incentivado en años 
recientes por el diferencial cambiario en el que se ha fortale-
cido la moneda de Guatemala frente a la mexicana.27 Sin em-
bargo, probablemente el principal contrabando que ingresa a 
Guatemala venga de Panamá y se hace por vía marítima, un 
reto mayor para la fortaleza fiscal guatemalteca.28 Los sectores 
de combustibles, alimentos, bebidas alcohólicas y no alcohóli-
cas, granos básicos, productos agrícolas, pecuarios y del vesti-
do son los que presentan mayor volumen de afectación. De 
igual forma, el sector comercial formalmente establecido se 
ve afectado por los crecientes volúmenes de contrabando que 
cruzan la frontera.29

economia/economia/sucesos-marcan-ritmo-lento (consulta del 18 de abril 
de 2018). 

27 Entrevista de Luz María de la Mora con el doctor Hugo Beteta, op. cit.
28 Entrevista de Luz María de la Mora con el ingeniero Víctor Melén-

dez, vicepresidente de la sección internacional de Centroamérica y el Ca-
ribe del Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exterior, Inversión 
y Tecnología, A.C. (Comce) México, 17 de agosto de 2018.

29 Entrevista de Luz María de la Mora con representantes de la Cáma-
ra de Comercio e Industria Guatemalteco-Mexicana (Camex). Ciudad de 
Guatemala, 28 de agosto de 2018. 
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Como proveedor de importaciones de bienes de Guate-
mala, en 2018, México ocupó el tercer lugar, sólo después de 
eeuu y China, al abastecer 10.85% de las compras de bienes 
que Guatemala hizo del mundo, aunque su nivel máximo fue 
en 2015 con 11.6%. Ello contrasta con la dinámica de China 
que en esta década más que duplicó su participación, al pasar 
de 5.7% a 10.97% de importaciones de Guatemala entre 2008 
y 2019. China y México presentan ofertas exportables seme-
jantes, pero México cuenta con un tlc que ha eliminado aran-
celes al comercio y una frontera física que tendría que facilitar 
una mayor presencia.

Más drástico resulta que, en el caso de las exportaciones 
de Guatemala a México, éstas han experimentado una caída 
continua desde 2008, cuando el mercado mexicano repre-
sentó 6.6%; en 2017 a éste sólo se destinó 4.6% de las ventas 
guatemaltecas al mundo, mientras que mercados en la ue 
como Países Bajos, Italia y Canadá han incrementado su par-
ticipación.

En comparación, eeuu es el principal socio comercial de 
Guatemala y ha mantenido su participación sin cambios. En 
2001, más de 38% del comercio exterior de Guatemala era 
con ese país; en 2018 dicha participación se ubicó en 37.3%, 
a pesar de la implementación del tlc entre eeuu, Centroa-
mérica y República Dominicana (cafta-dr), que Guatemala 
puso en vigor a partir del 1 de julio de 2006.

En lo que se refiere a mercados de exportación, en 2018 
México fue el quinto mercado para las exportaciones de Gua-
temala después de eeuu: El Salvador, Honduras y Nicaragua. 
De acuerdo con datos de importación de México, éste adqui-
rió productos de ese país por US$535 millones, lo que repre-
sentó 4.7% de las exportaciones de Guatemala al mundo ese 
año y una caída con respecto a 2008, cuando alcanzó 6.6% del 
total, como se muestra en el cuadro 3.30 Una explicación está 

30 Los datos discrepan de los que México reporta como importaciones 
de Guatemala en casi US$30 millones de diferencia. Cálculos del cci basa-
dos en estadísticas de Banco Central de Guatemala desde enero de 2016. 
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en las dificultades que el exportador centroamericano y, en 
particular, el guatemalteco enfrenta para acceder al merca-
do mexicano por diversas regulaciones que debe cumplir, así 
como trabas burocráticas en frontera. Las dificultades buro-
cráticas que presenta el mercado mexicano a los exportadores 
de Guatemala, y de Centroamérica en general, los ha desin-
centivado para aprovechar las oportunidades que, en princi-
pio, debería ofrecer el tlc Único México-Centroamérica, y 
los ha llevado a centrar sus esfuerzos en mercados en la misma 
región centroamericana.31

Inversiones productivas

México y Guatemala también han visto incrementos en las 
corrientes de inversión en ambos sentidos. En 2017 México 
fue el segundo inversionista extranjero con mayor presencia 
en Guatemala.32 Para México, Centroamérica es el quinto 
destino mundial de sus inversiones, a donde se destinan más 
de US$9000 millones de los cuales US$2800 corresponden a 
inversiones en Guatemala, el principal destino para la inver-
sión extranjera mexicana en la subregión.33

“Lista de los mercados importadores para un producto exportado por Gua-
temala”, International Trade Centre, itc, TradeMap, https://www.trade 
map.org/Country_SelProductCountry_TS.aspx?nvpm=3|320||||TOT
AL|||2|1|1|2|2|1|2|1|1

31 Entrevista de Luz María de la Mora al ingeniero Víctor Meléndez, 
vicepresidente de la sección internacional de Centroamérica y el Caribe 
de comce, México, 17 de agosto de 2018.

32 Comisión Económica para América Latina, cepal, “Cooperación 
técnica para el desarrollo de la frontera”, presentación en el Seminario 
Región Transfronteriza México-Guatemala: El comercio como detonante del desa-
rrollo productivo de la frontera, organizado por la dei del cide. México, cide, 
2 de octubre de 2018.

33 Sistema Económico para Latinoamericano y del Caribe, sela, “Eva-
luación de las Relaciones Económicas y de Cooperación Centroamérica, 
el Caribe y México”, sp/rerec-ca-caribe-mex/dt N° 04-16. Caracas, Mé-
xico, Reino Unido, junio de 2016. p. 19.
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Existe una amplia variedad de empresas mexicanas con 
presencia en Guatemala. En el sector servicios las hay de gran 
diversidad de actividades y donde operan empresas globaliza-
das, como América Móvil/Claro, Aeroméxico, Banco Azteca, 
Cinépolis, Fondo de Cultura Económica, Grupo Elektra, Gru-
po Carso, Grupo Zeta, Grupo Salinas, ica, Interjet, Kepacre-
pa, Televisa, tv Azteca y Volaris. En el sector de alimentos hay 
también grandes empresas con presencia mundial como Gru-
po Bimbo, Grupo Lala, Gruma, femsa, Maseca, Sigma Alimen-
tos. En el sector industrial se cuentan Cemex, Calzado Van 
Vien, Comex, Envases Universales, Grupo Fersan, Industrias 
Lavín, Interceramic, Mabe-Geaca, Mexichem, entre otras.34 

Las marcas mexicanas se han internalizado y ahora se re-
conocen como marcas “domésticas” en el mercado guatemal-
teco.35 Aunque los principales inversionistas de México en 
Guatemala son grandes empresas, cada vez hay más inversiones 
de pymes y es previsible suponer que “la internacionalización 
de las empresas mexicanas en Centroamérica continuará en au-
mento, consolidando a esta subregión como la principal recep-
tora de inversión de las pymes mexicanas en La ti no américa”.36 

El interés del empresariado de Guatemala por invertir en 
México también ha ido en ascenso. En el periodo 1999-2017, 
Guatemala ocupó el lugar 43 entre 149 socios inversionistas 
en México. La ied de Guatemala en México ha alcanzado un 
stock acumulado de casi US$130 millones, que se ha colocado 
en 270 sociedades, lo que representa 0.46% del total de la ied 
acumulada en México en el periodo. Estas inversiones se ubi-
can sobre todo en la región sur-sureste del país.37 En Chiapas, 

34 Byron Dardón G., “Guatemala aumenta inversión en México”, 
Prensa Libre, 18 de junio de 2016, http://www.prensalibre.com/economi  
a/guatemala-aumenta-inversion (consultado del 15 de enero de 2018). 

35 Entrevista de Luz María de la Mora con el doctor Hugo Beteta. 
director de la Sede Subregional de México de la cepal, Ciudad de Méxi-
co. 6 de abril de 2018.

36 sela, op. cit., p. 19.
37 Huitzilihuitl Herrada Pineda, Felipe Ulises Cuéllar y Jesús Schucry 

Giacoman Zapata, “Centroamérica y el Caribe: atención prioritaria de la 
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Guatemala es el 10° inversionista, en Puebla el 15° y en Tlax-
cala el 16º. De las sociedades constituidas en México con ca-
pital guatemalteco, 143 se ubican en la Ciudad de México, 25 
en Jalisco y 22 en Chiapas. Por subsector este capital se desti-
na a los servicios, específicamente, el autotransporte de car-
ga, servicios de mensajería y paquetería y de almacenamiento.38

Los flujos de inversión entre México y Guatemala van en 
ascenso y tienen como propósito atender la demanda en los 
mercados locales. Ello es evidencia de que el sector privado 
sí está dispuesto a explorar oportunidades productivas en 
ambos mercados y de que existen oportunidades en ambas 
economías a partir de marcos institucionales conducentes 
para ello, como las protecciones a la inversión contenidas en 
el tlc Único México-Centroamérica. Sin embargo, estas in-
versiones no han sido motor para la integración de cadenas 
productivas de valor que promuevan los flujos comerciales 
entre ambos países ni han generado actividad en la frontera 
para poder promover un desarrollo orgánico de la región.

Limitantes y retos del intercambio comercial 
bilateral

El gran peso de la economía de eeuu en el desempeño de la 
economía mexicana privilegió su integración a los mercados 
al norte de México bajo el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (tlcan). El comercio exterior y las inver-
siones han gravitado hacia el mercado norteamericano, en 
tanto que ha habido poco interés por integrar la vocación pro-
ductiva del sur a los mercados internacionales, incluyendo los 
colindantes: Belice y Guatemala. 

cooperación mexicana regional”, Revista Mexicana de Política Exterior, núm. 
102 (septiembre-diciembre de 2014), pp. 122, Dirección General de Inver-
siones Extranjeras, Secretaría de Economía.

38 Información proporcionada por la Dirección General de Inversio-
nes Extranjeras, Secretaría de Economía.
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La integración de México a la economía estadounidense 
ha acentuado las históricas desigualdades y los rezagos exis-
tentes entre las regiones del país. Mientras que el norte se ha 
integrado de una manera muy efectiva al principal mercado 
de exportación, no puede decirse lo mismo de la región sur-
sureste. De hecho, desde la implementación del tlcan las 
desigualdades regionales de México se han vuelto más evi-
dentes entre un norte y centro prósperos e integrados a mer-
cados internacionales, y los evidentes rezagos de las entidades 
federativas del sur que no han sido capaces de aprovechar las 
oportunidades que ofrece la posibilidad de integrarse al mer-
cado global. La frontera sur de México refleja claramente 
esta realidad. Mientras que en la frontera norte se han desa-
rrollado obras de infraestructura para facilitar el comercio y 
se han construido carreteras y obras públicas para promover 
la conectividad con diferentes regiones, ése no ha sido el 
caso en la frontera sur. Oddone destaca que atender esta bre-
cha de desigualdad entre regiones exige “crear capacidad en 
las zonas de frontera a partir de estrategias selectivas y dife-
renciadas”, fortaleciendo tanto las propias regiones como las 
estrategias de integración.39 Los gobiernos tanto federal como 
estatales deben priorizar los procesos de integración fronteri-
za para destinar recursos que permitan desarrollar la infraes-
tructura necesaria para promover el desarrollo de la región 
pues la inercia o el mercado han mostrado ser totalmente in-
suficientes para atender esta brecha.40

39 Nahuel Oddone, Martín Quiroga Barrera Oro, Henrique Sartori de 
Almeida Prado y Alicia Williner, Pactos territoriales en la construcción de regio-
nes transfronterizas: por una mayor integración a múltiples niveles, LC/L.4222 
CEPAL-Serie Desarrollo Territorial No 20, Santiago, Naciones Unidas, sep-
tiembre de 2016, p. 8.

40 J.L. Rhi Sausi y N. Oddone, “Cooperación Transfronteriza en Amé-
rica Latina y Mercosur”, en Integración y Cooperación Fronteriza en el Mercosur, 
Montevideo, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de Espa-
ña, Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo-Progra-
ma de Cooperación Mercosur-aecid y Foro Consultivo de Municipios, 
Estados Federados, Provincias y Departamentos del Mercosur.
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Cuadro 4
Guatemala: índice de desarrollo humano por departamento 

y porcentaje de población en pobreza extrema

Núm. Departamento Índice de Desarrollo 
Humano

Población,  
2018

Porcentaje de población en 
pobreza extrema, 2014

 1 Guatemala 0.614 4 552 1910  5.4
 2 Sacatepéquez 0.567 356 4740  8.4
 3 Quetzaltenango 0.529 901 7700 16.7
 4 El Progreso 0.518 175 2930 13.2
 5 Escuintla 0.516 775 6990 11.2
 6 Zacapa 0.511 249 2140 21.4
 7 Chimaltenango 0.487 704 3800 23.4
 8 Izabal 0.481 478 1520 35.2
 9 Retalhuleu 0.476 355 0450 15.3
10 Suchitepéquez 0.471 609 9870 19.8
11 Santa Rosa 0.470 398 7170 12.9
12 Petén 0.458     809 215 20.2
13 Baja Verapaz 0.457 323 2940 24.6
14 Jutiapa 0.455 503 3690 24.2
15 Sololá 0.455 519 6620 39.9
16 San Marcos 0.451  1 199 615 22.0
17 Totonicapán 0.432 569 3900 41.1
18 Jalapa 0.426 385 9590 22.3
19 Quiché 0.424  1 199 553 41.8
20 Chiquimula 0.408 435 6110 41.1
21 Huehuetenango 0.399  1 323 813 28.6
22 Alta Verapaz 0.370  1 819 781 53.6

Fuente: Naciones Unidas, onu, Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, pnud, Informe Nacional de desarrollo humano. Guatemala. Esta-
dísticas - Desarrollo humano, 2017, http://desarrollohumano.org.gt/estadis 
ticas/estadisticas-desarrollo-humano/indice-de-desarrollo-humano-por-
departamento-segun-componentes/ (consulta del 15 de marzo de 2020).

La región sur de México y los estados que colindan con Guate-
mala han experimentado pobres tasas de crecimiento y concen-
tran municipios que presentan una elevada concentración de 
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pobreza y alta marginación. El cuadro 4 muestra los munici-
pios más pobres de Guatemala que se concentran en la zona 
oriente, algunos de los cuales colindan con la región fronteri-
za con México, como San Marcos, Quiché, Huehuetenango y 
Alta Verapaz. Las comunidades rurales están dominadas por 
población indígena que difícilmente ha podido insertarse en 
actividades económicas remuneradas en el mercado formal y 
mucho menos en los flujos de comercio e inversión más allá 
de sus fronteras. Esta situación hace mucho más complicado 
buscar un desarrollo productivo fronterizo orgánico impulsa-
do por el comercio y la inversión entre México y Guatemala, 
como tampoco resulta fácil promover que se aprovechen las 
oportunidades que ofrece el tlc Único México-Centroaméri-
ca como factor para el desarrollo fronterizo.

Para atender este rezago es imperiosa una intervención 
dirigida y focalizada de autoridades federales, estatales y lo-
cales a fin de que el marco jurídico y legal, desarrollado des-
de los años noventa para promover la integración económica, 
pudiera llegar a apoyar decididamente el desarrollo de la 
frontera México-Guatemala y ser un motor del crecimiento y 
el desarrollo en ambos países. Los acuerdos de integración 
comercial ofrecen un andamiaje jurídico-institucional que 
puede ser útil para promover el desarrollo fronterizo, pero 
están lejos de ser el motor del desarrollo por sí mismos.41 
Probablemente, la principal limitante para que este marco 
jurídico detone oportunidades económicas por el comercio 
y la inversión está en el hecho de que éste no ha recibido la 
prioridad política que necesita para impulsar su desarrollo. 
Para que las comunidades fronterizas puedan experimentar 
un desarrollo productivo vía esta serie de acuerdos resulta 
fundamental que el Estado, a nivel nacional y estatal, ubique 
a la región y su desarrollo como prioridad de política públi-
ca. En el caso de la relación México-Guatemala, el tlc Único 
y la diversidad de acuerdos entre ambos países constituyen 
un soporte institucional básico para promover el desarrollo 

41 Oddone, Quiroga, Sartori y Williner, op. cit., p. 7.  
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fronterizo, pero por sí solos ya demostraron que no pueden 
marcar la diferencia. Asimismo, se han lanzado ambiciosas ini-
ciativas, como el Plan Puebla Panamá o el Proyecto Mesoamé-
rica, y han generado grandes expectativas que, sin embargo, 
no se han cumplido debido a la falta de proyectos bien estruc-
turados y de recursos humanos y financieros suficientes para 
atender las necesidades de desarrollo de la región. Del mismo 
modo, tampoco se han desarrollado proyectos que, a partir de 
la vocación productiva de la región, se complementen con un 
fortalecimiento de instituciones, inversión en infraestructura 
física, transparencia en la realización de trámites y elimina-
ción de todo tipo de trabas burocráticas para impulsar el co-
mercio y las inversiones, por mencionar algunas áreas clave.

Recomendaciones para impulsar el comercio y la 
inversión bilateral

Promover el desarrollo productivo de la frontera México-Gua-
temala a través del comercio y la inversión requiere, al menos, 
apuntalar tres elementos esenciales: 1) facilitación comer-
cial; 2) fortalecimiento de la infraestructura física y 3) for-
talecimiento institucional.

En ambos lados de la frontera “subsisten problemas y obs-
táculos, entre los que sobresale el burocratismo y la frecuente 
discrecionalidad local en los puestos de frontera, así como la 
corrupción”.42 Por ello, es urgente una agenda de facilitación 
del comercio que incluya la simplificación, modernización y 
armonización de los procedimientos de exportación e im-
portación lo que podría, efectivamente, actuar como un de-
tonador del desarrollo de la frontera.43 Aunque el Proyecto 

42 sela, op. cit., p. 15.
43 Se entiende por procedimientos a los actos, prácticas y formalidades 

necesarias para recopilar, presentar, comunicar y procesar los datos que 
exige la circulación de mercancías a nivel global. omc. Facilitación comer-
cial. https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tradfa_s/tradfa_s.htm (consul-
ta del 20 de mayo de 2018).
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Mesoamérica cuenta con un eje de facilitación comercial 
aún incipiente, ya es una plataforma desde la cual podría 
impulsarse el comercio México-Guatemala y, de manera 
más amplia, con todos los países centroamericanos. Entre 
las principales áreas en las que se debe de trabajar están las 
de reglamentos técnicos, medidas sanitarias y procedimien-
tos aduaneros.

Aunque en el comercio México-Guatemala no se aplican 
aranceles, ello no ha generado corrientes comerciales; una 
razón está en las diferencias regulatorias y en la dificultad 
para cumplir regulaciones nacionales. Las nuevas barreras al 
comercio se encuentran en las reglamentaciones nacionales 
que varían entre México y Guatemala y, de manera más am-
plia, entre México y Centroamérica; esto ha sido uno de los 
frenos más significativos en el crecimiento del comercio for-
mal. Las diferentes regulaciones de cada parte para la co-
mercialización de bienes y servicios han sido una constante 
que hace muy difícil el intercambio comercial y deja en letra 
muerta los compromisos de liberalización alcanzados en 
acuerdos internacionales. Lograr una coherencia regulato-
ria mínima podría contribuir a reducir costos a los operado-
res económicos y a detonar el comercio que tendría que 
impulsar el marco jurídico-institucional. La experiencia de 
la unión aduanera centroamericana ha permitido armonizar 
normativas técnicas en el marco del Mercado Común Centro-
americano. Sin embargo, también es cierto que la normativa 
centroamericana suele contener estándares que están por de-
bajo de los de México. Trabajar para dar atención a este tema 
es clave para facilitar el comercio, reducir costos de transac-
ción y permitir que el comercio se dé.44

Una de las áreas de oportunidad para el desarrollo pro-
ductivo de la frontera México-Guatemala está en el sector 
agroalimentario. Su principal obstáculo a vencer tiene que 
ver con los requisitos fito y zoosanitarios que los productos 
del sector alimentario y agroindustrial deben cumplir en am-

44 sela, op. cit., p. 15.
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bos lados de la frontera. Ante las restricciones sanitarias vi-
gentes y la dificultad para cumplir con la normativa se ha 
incrementado el comercio informal en el sector, lo que 
también representa un riesgo sanitario para los dos países. 
La facilitación para el cumplimiento de las regulaciones na-
cionales es determinante para permitir un intercambio flui-
do en el sector agroalimentario. Para promover el comercio 
agropecuario y crear cadenas de valor en la zona es necesa-
rio impulsar el cumplimiento de la regulación sanitaria y 
fitosanitaria, responsabilidad del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de Guatemala (maga) así como 
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria (Senasica), órgano administrativo desconcentra-
do de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) 
de México. Por ejemplo, con el fin de regularizar el mercado de 
bovinos, evitar el contrabando y mantener el hato de ambos 
países en calidades sanitarias y genéticas adecuadas, el 27 de 
noviembre de 2019 se firmó un Memorándum de Entendi-
miento para el trabajo conjunto entre la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de México y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de Guatemala.45 A 
nivel de autoridades, es preciso fortalecer este tipo de acuer-
dos que contribuyen a una mejor institucionalidad en temas 
sanitarios entre ambos países para fortalecer la seguridad 
alimentaria, lo que permitirá incrementar el intercambio en 
este sector. Asimismo, también es urgente incluir a Belice 
pues, desde una perspectiva sanitaria, es parte integral de la 
región fronteriza.

Los procesos aduaneros en ambos países son un cuello de 
botella, razón por la cual es vital agilizarlos. Resulta funda-
mental reducir la discrecionalidad de funcionarios aduaneros 
en lo que se refiere a la revisión de contenedores en frontera 

45 Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria, “Mé-
xico y Guatemala firman entendimiento para importación de bovinos de 
Centroamérica”, 28 de noviembre de 2019, https://www.oirsa.org/noti 
cia-detalle.aspx?id=7880 (consulta del 17 de marzo de 2020).
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y a los despachos aduanales. Actualmente los trámites para el 
cruce legal de mercancía toman demasiado tiempo.46

Aunado a lo anterior, en la frontera México-Guatemala 
no hay una franja fronteriza para propósitos aduaneros. Ello 
contrasta con los avances de Guatemala al crear una unión 
aduanera con Honduras y El Salvador, sus socios en el Trián-
gulo Norte. En junio de 2017, Guatemala y Honduras, por 
primera vez, implementaron la primera unión aduanera en 
Centroamérica. Con ella se obtuvo la libre circulación del 
75% del comercio entre ambos países mediante el estableci-
miento de un arancel común y la reducción de requisitos 
para el libre tránsito de personas.47 En agosto de 2018, El 
Salvador se adhirió a la unión aduanera y esto ha agilizado ya 
los flujos comerciales entre los tres socios, por lo que México 
tendría que ser parte de este proceso. Esta unión aduanera 
es territorio único, de manera que las aduanas entre México 
y Guatemala ya son también, de cierta forma, las aduanas 
periféricas con Honduras y El Salvador.

El comercio bilateral ha creado y ofrece el potencial de 
abrir mayores oportunidades para el desarrollo y crecimiento 
de empresas micro, pequeñas y medianas (mipyme) las cua-
les son casi la totalidad de las empresas en ambos países. El 
fortalecimiento de las mipymes en México y Guatemala pue-
de ser una vía para apoyar la estabilidad de la región y crear 
prosperidad, al generar actividad económica y empleos. El 
potencial de mercado está dado por el hecho de que la de-
manda en Guatemala y Centroamérica requiere volúmenes 
que son manejables para las empresas mexicanas. Asimismo, 
las demandas de bienes y servicios son muy similares debido 
a similitud de gustos, mismo idioma y cercanía geográfica lo 

46 Entrevista de Luz María de la Mora con el ingeniero Víctor Melén-
dez, vicepresidente de la sección internacional de Centroamérica y el Ca-
ribe de comce, México, 17 de agosto de 2018.

47 “Centroamérica camina hacia una unión aduanera común”, El Eco-
nomista, 26 de julio de 2017, https://www.eleconomista.com.mx/econo 
mia/Centroamerica-camina-hacia-una-union-aduanera-comun- 20170725-
0146.html (consulta del 15 de mayo de 2018).
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que, sin duda, tendría que facilitar las relaciones comercia-
les. Todo ello también coadyuva a crear oportunidades lo-
cales, necesarias para generar más y mejores empleos que 
desincentiven la necesidad de la población de migrar para 
buscar mejores niveles de vida.

Atender los temas relacionados con infraestructura física 
y conectividad es esencial para promover la integración eco-
nómica y productiva de la región fronteriza México-Guate-
mala. Lograr el desarrollo productivo de la frontera precisa 
de invertir en infraestructura física: puertos, carreteras, puen-
tes, vías férreas, recintos aduaneros, entre otros. Entre los 
principales retos está mejorar la red vial de Guatemala y mo-
dernizar puertos terrestres, marítimos y aéreos para facilitar 
el despacho y la recepción de mercancía. La falta de infraes-
tructura en los estados del sur de México ha limitado su po-
sibilidad de abrirse nuevas oportunidades económicas y 
productivas mediante la integración a mercados ampliados. 
Es previsible que, con mayor inversión en infraestructura, sea 
más fácil promover la formalidad en la región fronteriza.

El desarrollo de cadenas de valor en la frontera México-
Guatemala necesariamente requiere el involucramiento y li-
derazgo de las autoridades a nivel estatal y municipal. En 
México hay casos de éxito, como Guanajuato, Jalisco y Queré-
taro, que desarrollaron su vocación productiva a partir de sus 
fortalezas locales y con la ayuda de organismos públicos espe-
cializados, como JalTrade en Jalisco o Cofoce, en Guanajua-
to. Ambos organismos le han servido a estos estados para 
atraer inversiones productivas mediante un plan estratégico 
de desarrollo específico de sectores que responden a la voca-
ción productiva de cada entidad federativa. Los gobiernos 
estatales y locales pueden ser “las instituciones públicas más 
directamente interesadas e involucradas en los procesos de 
integración fronteriza”, con quienes las autoridades federa-
les pueden buscar desarrollar proyectos conjuntos.48 En el 

48 Nahuel Oddone, Martín Quiroga Barrera Oro, Henrique Sartori 
de Almeida Prado y Alicia Williner, Pactos territoriales en la construcción de 
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caso de la relación México-Guatemala, los gobiernos de los 
estados de Chiapas y Tabasco tendrían que buscar el desarro-
llo de proyectos específicos para aprovechar las oportunida-
des que les brinda el marco jurídico y legal establecido por 
las autoridades nacionales en la forma de acuerdos interna-
cionales para facilitar el comercio y las inversiones.

Conclusiones

Existen pocos estudios sobre la dinámica y los retos del comer-
cio transfronterizo México-Guatemala, por lo que este trabajo 
es una primera aproximación para ofrecer un diagnóstico so-
bre la dinámica del comercio entre estos dos países, a fin de 
poder ofrecer recomendaciones precisas que ayuden a desa-
rrollar la región fronteriza vía la inversión productiva y el 
comercio. 

Es evidente que los acuerdos comerciales que han elimi-
nado aranceles al comercio han sido un buen punto de par-
tida, pero han resultado por completo insuficientes para 
impulsar el comercio y las inversiones y, más aún, para hacer 
de éstos impulsores de crecimiento económico, desarrollo 
productivo y creación de empleos formales bien remunera-
dos. Hasta ahora, los beneficios del tlc Único para la fron-
tera son escasos. El comercio y las inversiones bilaterales 
podrían detonar mayores oportunidades productivas en la 
frontera si a esta relación y a estos temas se les diera la máxi-
ma prioridad política que requieren. Ello tendría que tradu-
cirse en invertir en el desarrollo de la infraestructura física e 
institucional necesaria para generar oportunidades produc-
tivas mediante aprovechamiento de dichos acuerdos. Dado 
que los mandatarios de México y de los países de Centroa-
mérica se reúnen de manera regular en las Cumbres del Me-

regiones transfronterizas: por una mayor integración a múltiples niveles. LC/L.4 
222 CEPAL - Serie Desarrollo Territorial N° 20. Naciones Unidas, Santia-
go, septiembre de 2016, p. 30.
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canismo de Tuxtla que se celebran desde 1991, éstas podrían 
ser el marco para atender temas que han mostrado elevados 
niveles de sensibilidad política en ambas partes y revisar de 
manera periódica el cumplimiento de compromisos.

Las autoridades locales y estatales también tienen un pa-
pel importante en el buen funcionamiento de esta relación, 
a fin de otorgarle las mejores condiciones para que se desa-
rrolle de forma próspera y ordenada. Estas autoridades pue-
den aportar para el desarrollo de soluciones locales, pero 
también necesitan del apoyo y recursos de las autoridades 
centrales. Actores clave en el sector público a nivel federal, 
como son la sre, se, shcp, sader, senasica, sct, Aduanas, 
la amexcid, son vitales para que los temas de la agenda bila-
teral avancen. 

Guatemala y México ya son destinos para la inversión mu-
tua por lo que se tendría que buscar cómo hacer que dichas 
inversiones promuevan cadenas productivas regionales en 
sectores como el agroalimentario, forestal o textil-confección, 
así como en una diversidad de servicios, tales como los rela-
cionados con el turismo a lo largo de la zona fronteriza. Una 
forma de detonar esas inversiones sería a través de instru-
mentos de financiamiento para el exportador y el inversionis-
ta para asegurar mayor presencia de empresas, productos y 
servicios de México en Guatemala y viceversa, tal como en su 
momento ofreció el Acuerdo de San José a través de atracti-
vas líneas de crédito.

Finalmente, el reto de mayor envergadura y de más largo 
plazo es buscar formas constructivas para ir transitando de 
la informalidad y la ilegalidad a una economía formal en la 
que efectivamente se pueda crecer. La inversión pública sí 
cambia la calidad de vida de la población y en la frontera es 
urgente, sobre todo para promover la formalización de la 
economía de la frontera México-Guatemala. Sólo con una 
atención prioritaria y sostenida de las autoridades responsa-
bles en ambos países podrán detonarse oportunidades pro-
ductivas para el desarrollo sostenible de la frontera sur de 
México. El comercio y las inversiones son instrumentos va-
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liosos para mejorar la calidad de vida de las comunidades, 
pero seguirán siendo insuficientes sin el impulso y la priori-
dad política que la región necesita.
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